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solidarios de las mismas. La mencionada fusión se opera-
rá mediante la absorción de Cafde, Sociedad Limitada, 
Sociedad Unipersonal, por parte de Hoas, Hostelería 
Assessors, Sociedad Limitada, con disolución sin liqui-
dación de la Sociedad absorbida y la transmisión en blo-
que de su patrimonio social a la Sociedad absorbente.

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público el derecho 
de los socios y acreedores de cada una de las Sociedades 
participantes en la fusión a obtener el texto íntegro de
los acuerdos de fusión adoptados, así como los respecti-
vos balances de fusión. Se informa igualmente a los Se-
ñores acreedores de su derecho a oponerse a la fusión en 
el plazo y términos previstos en el artículo 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 17 de mayo de 2005.–Los Administrado-
res solidarios de Hoas, Hostelería Assessors, S.L. (Socie-
dad absorbente), y de Cafde, S.L., Sociedad Unipersonal 
(Sociedad absorbida), don Artemio Nolla Pujol y don 
Pere Nolla Pujol.–25.365. 2.ª 25-5-2005 

 HOLDITEX, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la enti-
dad mediante la presente se convoca a los Señores Accio-
nistas de la compañía a la próxima Junta general ordina-
ria y extraordinaria que tendrá lugar, de cumplirse los 
requisitos legales y estatutarios de aplicación, el próximo 
día 27 de Junio del presente año a las diecisiete horas en 
esta ciudad de Terrassa, en el domicilio de la calle Sant 
Sebastià, 206, bajo el siguiente,.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales de la entidad referidas al pasado ejerci-
cio de 2004 (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y 
Memoria).

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, del In-
forme de Gestión que será presentado por parte del Con-
sejo de Administración de la compañia, así como de la 
propia gestión del Organo de Administración Social.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la Pro-
puesta de Aplicación del Resultado de dicho ejercicio
de 2004.

Cuarto.–Cese del Consejo de Administración de la 
entidad.

Quinto.–Nombramiento de nuevo Consejo de Admi-
nistración de la Compañia.

Sexto.–Delegación de Facultades para la elevación a 
Público de los acuerdos susceptibles de inscripción.

Séptimo.–Ruegos y Preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura, y, en su caso, aprobación 

del Acta de la Reunión.

Se recuerda a los Señores Accionistas, tal y como 
dispone el artículo 212 número 2 del vigente Texto Re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas, que a partir 
de la presente convocatoria se encuentran a su disposi-
ción, en el domicilio social, todos los documentos que 
serán sometidos a su aprobación en dicha Junta.

Terrassa, 17 de mayo de 2005.–El Presidente del Conse-
jo de Administración. Baltasar Pineda Santacana.–25.356. 

 HOSPITALIZACIÓN Y SERVICIOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria, que se celebrará, en primera convocatoria, 
el día 27 de junio de 2005, a las 13.00 horas, en el domi-
cilio social, sito en avenida Manuel Siurot, 49, Sevilla, y 
en segunda convocatoria, al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales integradas por el Balance de Situación, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria, así como 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio ce-
rrado a 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Reelección Administradores.
Cuarto.–Delegación de facultades para ejecución de 

los acuerdos adoptados en la Junta.
Quinto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta.

Derecho de Información: De conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, los señores accionistas podrán examinar en el do-
micilio social (avenida Manuel Siurot, 49, Sevilla), así 
como obtener la entrega o el envío, de forma inmediata y 
gratuita, de las cuentas anuales y el informe de los audi-
tores correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de di-
ciembre de 2004.

Derecho de asistencia: Tienen derecho de asistencia a 
esta Junta General, conforme a lo dispuesto en los estatu-
tos sociales, los accionistas que sean titulares de al menos 
cincuenta (50) acciones de la sociedad y reúnan los de-
más requisitos exigidos por los estatutos, siempre que 
conste previamente a la celebración de la junta su legiti-
mación como tal, acreditada mediante su inscripción en 
el libro registro de acciones nominativas. Los titulares de 
menos de cincuenta (50) acciones podrán agruparlas 
hasta reunir como mínimo tal numero, confiriendo su 
representación a alguno de los accionistas agrupados.

Todos los accionistas podrán hacerse representar por 
otra persona siempre que sea accionista, con arreglo a lo 
establecido en la Ley de Sociedades Anónimas y en los 
estatutos sociales.

Sevilla, 4 de mayo de 2005.–El Administrador Solida-
rio, Juan Pedro Calvo del Molino.–24.070. 

 HUEROS INVERSIONES,
SOCIEDAD ANÓNIMA, SICAV

Junta General Ordinaria

En ejecución del acuerdo adoptado por el Consejo de 
Administración de la sociedad y previo cumplimiento de 
los requisitos legalmente establecidos, se convoca a los 
accionistas de la sociedad a Junta General Ordinaria que se 
celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana número 89, 
tercera planta (dependencias del Depositario, Barclays 
Bank, Sociedad Anónima), el día 21 de junio de 2005 a las 
diez horas, en primera convocatoria, y el siguiente día 22, 
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, informe 
de gestión, y propuesta de aplicación de resultados corres-
pondientes al ejercicio de 2004, así como de la gestión del 
Consejo de Administración en el citado período.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, o en su caso, reelección de 
Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la 
Junta, y concesión de facultades para la elevación a ins-
trumento público y ejecución de los acuerdos que adopte 
la Junta.

Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta General, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a aprobación de la misma y el Informe de los 
Auditores, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar en el domicilio social 

el texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 11 de mayo de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, José María Melis Carbonell.–25.499. 

 I. Z. 2000, S. A. 
(En liquidación) 

Disolución y liquidación

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 263 de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que la Junta general ordinaria y extraordinaria de la enti-
dad, celebrada el pasado día 18 de abril de 2005, aprobó 
por acuerdo unánime de los accionistas la Disolución de 
la sociedad, apertura del período de liquidación y nom-
bramiento de Liquidador único.

Madrid, 18 de mayo de 2005.–El Liquidador único, 
Luis González de Mendoza.–25.414. 

 I.P.B, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle 
Lincoln 11, de Barcelona, el día 17 de Junio de 2005, a 
las dieciséis horas, en primera convocatoria, o el siguien-
te día 18 de Junio de 2005, en el mismo lugar y a la mis-
ma hora, en segunda, convocatoria, para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión social.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho que tienen los accionistas 
para examinar los documentos a los que se refiere el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades.

Barcelona, 12 de mayo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Joan Arch Matas.–25.361. 

 ILERCAVONIA INVERSIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, SICAV

Junta General Ordinaria

En ejecución del acuerdo adoptado por el Consejo de 
Administración de la sociedad y previo cumplimiento de 
los requisitos legalmente establecidos, se convoca a los 
accionistas de la sociedad a Junta General Ordinaria que 
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana número 
89, tercera planta (dependencias del Depositario, Bar-
clays Bank, Sociedad Anónima), el día 21 de junio de 
2005 a las diez treinta horas, en primera convocatoria, y 
el siguiente día 22, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, informe 
de gestión, y propuesta de aplicación de resultados corres-
pondientes al ejercicio de 2004, así como de la gestión del 
Consejo de Administración en el citado período.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, o en su caso, reelección de 
Auditores de Cuentas de la Sociedad.
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Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la 
Junta, y concesión de facultades para la elevación a ins-
trumento público y ejecución de los acuerdos que adopte 
la Junta.

Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta General, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a aprobación de la misma y el Informe de los 
Auditores, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar en el domicilio social 
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 11 de mayo de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, José María Melis Carbonell.–25.498. 

 ILLESCAS INDUSTRIAL, S. A.
Se convoca Junta General Ordinaria de accionistas de 

la sociedad, que se celebrará en primera convocatoria el 
día 21 de junio de 2005, a las once horas, en la calle 
Hierro, sin número, Polígono Ardoz, Illescas (Toledo), 
en primera convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día 
22 de junio de 2005, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) así como el informe de gestión y aplica-
ción de resultados correspondiente al ejercicio cerrado al 
31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio social
de 2004.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 212 de 
la L.S.A., a partir de la presente convocatoria se facilita-
rá, de forma inmediata y gratuita, copia de los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta 
General, a los señores accionistas que lo soliciten.

Illescas, 13 de mayo de 2005.–Pablo A. García Vadi-
llo, Secretario del Consejo por orden del Consejo de Ad-
ministración.–24.057. 

 INAKASA, SOCIEDAD LIMITADA
Convocatoria

Se convoca a los partícipes de la sociedad «Inakasa, 
Sociedad Limitada» a la Junta General Ordinaria a cele-
brar en el domicilio social, avenida de Escaleritas, núme-
ro 176, de Las Palmas de Gran Canaria, en primera con-
vocatoria, el día 17 de junio de 2005, y en segunda 
convocatoria, el día 18 del mismo mes y año, ambas a las 
once horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Informe general y propuestas del Consejo 
de Administración, así como aprobación, en su caso, de 
su gestión.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales de la Compañía (Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria) del ejercicio cerrado al 
31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aplicación del resultado del ejercicio cerra-
do al 31 de diciembre de 2004.

Cuarto.–Propuesta de los partícipes.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

Sexto.–Aprobación y redacción del acta de la junta 
por los asistentes.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier 
partícipe podrá obtener de la sociedad, de forma inmedia-
ta y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
la aprobación de la Junta, y pedir la entrega o envío gra-
tuito de dichos documentos.

Las Palmas de Gran Canaria, 11 de mayo de 2005.–El 
Secretario del Consejo de Administración, Felipe Acosta 
Ramírez.–24.053. 

 INDUSTRIAS DE FIBRAS TEXTILES, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Se convoca a Junta General Ordinaria de Accionistas, 
que habrá de celebrarse en el domicilio social el próximo 
día 17 de junio a las 13 horas, en primera convocatoria, y 
al día siguiente a la misma hora, en segunda convocato-
ria, si hubiere lugar a ello, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e Informe de Gestión, correspondientes 
al ejercicio 2004.

Segundo.–Aplicación del resultado obtenido.
Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión de los 

Administradores durante el ejercicio 2004.
Cuarto.–Reelección o nombramiento de Auditores de 

Cuentas de la Sociedad.
Quinto.–Autorización, en su caso, al Consejo de Ad-

ministración para la adquisición derivativa de acciones 
propias dentro de los límites legales, dejando sin efecto la 
autorización anterior.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión o designación de intervento-
res a tal fin.

Los documentos que han de ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta, así como el informe de los auditores de 
Cuentas relativo a los mismos, se encuentran en el domi-
cilio social a disposición de todos los Accionistas, quie-
nes también podrán pedir la entrega o envío gratuito de 
dichos documentos.

Logroño, 17 de mayo de 2005.–José Ignacio Achiaga 
López, Vicepresidente del Consejo.–26.853. 

 INDUSTRIAS DEL NOROESTE, S. A. 
(INOSA)

En el Consejo de Administración celebrado el pasado 
6 de Mayo del 2.005, se acordó convocar la Junta Gene-
ral Ordinaria de Accionistas de esta Sociedad, a celebrar 
en primera convocatoria el día 24 de Junio próximo, a las 
17 horas, en el domicilio social de esta Entidad, sito en la 
Parcela 104 del Polígono Industrial de Sabón, en el 
Ayuntamiento de Arteixo (A Coruña), y en segunda con-
vocatoria el día 25 de Junio de este mismo año, a la mis-
ma hora y en el mismo lugar, para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como el Informe de Gestión y la 
Propuesta de aplicación de Resultados, todo ello referido 
al Ejercicio del 2004.

Segundo.–Propuesta y aprobación, en su caso, del re-
parto de Dividendos.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la Gestión del 
Consejo de Administración correspondiente al citado 
Ejercicio.

Cuarto.–Nombramiento de Auditores de Cuentas.
Quinto.–Dietas Consejeros.
Sexto.–Ruegos y preguntas.

Séptimo.–Delegación de facultades para formalizar 
los acuerdos de la Junta.

Octavo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 
la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas, a examinar en el domicilio social, o a solicitar 
la entrega de una copia de los documentos que van a ser 
sometidos a la aprobación de esta Junta.

Arteixo, 9 de mayo de 2005.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, José M.ª de Espona y Cardiel. 
24.052. 

 INDUSTRIAS PISCÍCOLAS 
ESPAÑOLAS AGRUPADAS, S. A.

Por acuerdo del Administrador único se convoca a los 
accionistas a Junta general ordinaria a celebrar en Ma-
drid, plaza Marqués de Salamanca, n.º 11, 5.º izquierda, 
el próximo día 21 de junio de 2005, a las diez treinta 
horas en primera convocatoria, y al día siguiente en el 
mismo lugar y hora en segunda convocatoria, con el fin 
de deliberar y resolver sobre los siguientes asuntos 
comprendidos en el orden del día que a continuación se 
detalla.

Orden del día

Primero.–Modificación del artículo 16 de los Estatu-
tos sociales, relativo al nombramiento de Presidente y 
Secretario de la Junta.

Segundo.–Ratificación de las actuaciones realizadas 
por el Administrador único desde la celebración de la 
última Junta General.

Tercero.–Aprobación de las cuentas anuales (Memo-
ria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias) corres-
pondientes al 2004, así como la propuesta de aplicación 
del resultado de dicho ejercicio.

Cuarto.–Traslado de domicilio social y consiguiente 
modificación del artículo 3 de los Estatutos.

Quinto.–Aprobación del Balance cerrado al 28 de fe-
brero de 2004.

Sexto.–Reducción del capital social a cero para com-
pensar pérdidas, mediante el procedimiento de amortizar 
acciones y simultáneo aumento del mismo a 604.606  
euros mediante aportaciones dinerarias, con la consi-
guiente modificación del artículo 5.º de los Estatutos so-
ciales.

Séptimo.–Otorgamiento de amplias facultades para la 
ejecución, protocolización y subsanación de los acuerdos 
de la Junta.

Octavo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta.

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta (artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas).

Asimismo, los accionistas podrán examinar en el do-
micilio social el texto íntegro de las modificaciones pro-
puestas y el informe sobre las mismas, pudiendo solicitar 
a la sociedad el envío gratuito o la entrega de todos los 
documentos antes referenciados (artículo 144 de la Ley 
de Sociedades Anónimas).

Madrid, 17 de mayo de 2005.–El Administrador úni-
co, Julián Silvio San Miguel de Aragón.–25.409. 

 INDUSTRIAS VIDECA, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado, convocar 

junta general ordinaria de accionistas en el domicilio so-
cial, el día 24 de Junio de 2005 a las once treinta horas en 
primera convocatoria, y el siguiente día 25 a la misma 
hora en segunda convocatoria:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación si procede del balan-
ce, memoria, cuenta de pérdidas y ganancias, informe de 


